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P5BCIOS DK SUSCRIPCIÓN HLANQUSO OONOKKTáDO PRRCIOS Da INSHRCIÓN

Dentro 7 faera de la Capital

Por un «es ..... 2'50 pesetaa
P(wr tres «iéee&. , . 7^50 >
Por seia meses. . . 16'00 >
Por un afio . . . ÍO'OO, »

íí1k«cá)po suelto, C‘5C oéntinaoe 
moa ooniente,
Hasta tres meses 0*76:7 fechas an> 
toriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIAL
«oríi PROÍlMCli DB lOSROtO'

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AjDVBKmroiA.—No se admitárin, para la inseroióti oumuuieaoionoL qus mu vevgM, 

registradas dol Gtobiemo de PtovíuüIk.

Los edictos y anuncios oñoiaies 
y particulares que sean de pago, 
satigíaráu DIEZ oéntimoa de pe* 
seta POfi r A LAMA, y loe anuncios 
judici alea a rasón de (U«oo oéiti- 
Ko« de peseta tamblin roji pa> 
labsa; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubtíoaoión, 
y por medio de la oorreapppdisn- 
te Carta de Pago, haber sátisfe* 
ohc eu importe en la Depositaría 
d« Pondos proTirciaiee, sin ows 

zequlfiii no re In '‘litarfí

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacente», Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, » ios veinte días de su promulgación, 
sien ellas no B« dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

MI que terming., la inseroiéni-de la Ley en la Gaobta .(Art, 1.® del Código Cxvil).

Be suscribe en la Contaduría de la Ksoclentisima Diputación Prsvinmal, 
El pago de la eusoripción es adelantado, por lo tanto, sole se atenderán las boj^ 
cripciones çue vengan aoompa&adae de ¿'u importe, dobiondo hacerlo los de fuera 
de la Caplíral por medie de librucR» del Tesoro, Giro Postal o letra de fáml cobro

Gobierno Civil do la pro-
“ vincia de Logroño

\ " " OtROÜ L aS 264

El Comité Sindical del Yute a fin de regular las impor
taciones ae materia ptiñla con arreglo a las necesidades 
efectivas del consumo, prétende confeccionar una estadls- 
tics lo más exacta posible de las necesidades del saquerío 
ebri un patrón uniforme; y para ello ordena que los fabri

cantes de harinas do la provincia, Íleaeii y remirán direett- 
ménttí á 3ichó Comité, en él plazo dé ocho dlaK el eptado 
cuyo mpdelo se publica a continuación, con I03 datos que 
comprende y en idéntica forma.

Se recomienda la mayor exactitud en todos los datóh 
solicitados al oojeto de regular y abastecer el mercado de 
saquerío de yute con una referencia concreta de las verda
deras necetíidades.

Logroño, 25 de enero de 1988. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil, Francisco Rivas Jordáa de ürríes.

P R o V I N o I A de ’ A Y Ü N T A M I E N T O de

D¥jOLARAOIÓN jurada que hace el fabricante de harinas D.
de la capacidad de molturación de su fábrica denominada y movimiento

El Fabricante.

limo. Sr. Presidente del Comité Sindical del Yute. San Juan núm. 31 1.* Burgos.
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Fâgtn» 9
BOLSïIS OridíAh 3 de febrero

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos

Por orden del Exemo. 8r. Intendente General del Ejér
cito Nacional quedan requisadas y a disposición de la In
tendencia todas las existencias da cebadas, avena y habas 
de la provincia, después de dejar en cada localidad cuoier 
tas las necesidades para siembra y consumos de ganado
hasta la próxima recolección. j i i

Los Alcaldes respectivos remitirán a la Jefatura de los
Servicios de Intendencia de Logroño en el plazo de CINCO < 
DÍAS relación nominal con las cantidades que posean cada 
uno de dichos artículos, con expresión de la que necesiten ¿ 
para siembra y alimentación del ganado, debiendo conserti 
var archivadas en las Alcaldías las declaraciones juradas | 
que hayan servido de base para redactar dichas relaciones, i

La ocultación o falseamiento de datos Scrá^castigada | 
con el máximo rigor. |

Logroño 31 de enero de 1938. Segundo Ano Triunfal. 
-^Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gobernador civil

Dou José águirrebeña, ídem por ur
bana .

Don Do ogracias Martínez, ídem por in
dustrial.

Hermandad do Piqueras, íden/^or rús
tica, forastero.

PARTS PEK80MAL

Don Man :el Casal, mayor contribuyen
te por u'bana.

Don Antonio Martinez, ídem por indus
trial.

Don Eladio Martinet, ídem por rústica, 
Don Antonino Martínez, ídem poj. 

ídem.

utilidades que por cualquier concepto 
crean obtener en este Municipio en el 
próximo afio de 1386, Igualmente de loa 
orean obtener fuera de este término mn- 
nioipal, todo eiio para tenerlas presentes 
al confeccionar el mencionado Reparti
miento general de Utilidades, teniendo 
en cuenta qne de no presentar las reola < 
1 naciones cómo queda dicho, la Junta o 
Comisiones de Evaluación en su dfa, 
aplicarán a cada contribuyente las one 
orean procedentes asi vecinos como fo. 
rasteros; esto, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por la no presen- 

- taoión pudieran corres ponderies.
Alesón, 14 de enero de 1938.—Segundo 

Afio TriunfaL—El Alcalde, Juan Melón*

Presidente, Francisco Rivas «¿ordán de ürries

Don Dionisio Carnicero, mayor contri
buyente por rústica.

Don Narciso del Santo, ídem por ur
bana.

Don Leandro Pérez, ídem por Rústica

Parr.'^Üia cí¿ Sáfi Andrea

Don Teodoro Jiménez, mayor contribu
yente por urbana.

Don Agustín García, ídem po- rústica,

r de Hacienda de esta provincia, por loa
Doú Florentino Sáenz, mayor oontribu- nioúvos señalados en el artículo 801 del

1
EDICTO

388
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerciólo de 
1988, queda expuesto al público en la Se- 
eratarlajmunicipal por término de quince 
diae, finido el cual durante otro plaxo de 
quince dias, a contar desde la terminación

< de la exposición al público, podrán inter-
* reclamaciones ante la Delegación

CIR 0 ü L A R.—caza

yente por urbana. Estatuto municipal, aprobado por R. D. de
Lo que en cumplimiento invocado . g

articulo se hace p bUco, por e.pacio de Î 3, ¿e ea.ro de I9S8.-3egun-
siete días, a electos de las reoiamaoiones ’ A fio Triunfal,-El Aleald., HUario 
que por los interesados legítimos se pre- Cereceda.

De conformidad a lo diepueato en la Orden do la Junta 
Técnica del Estado de 3 de septiembre del año próximo pa-

senten. |
Lumbreras, 8 de enero de 1988.—Se- ; 

guado Afio' Triunfal.—Ï1 Alcalde, Juan J 
Moreno Tofo. i

ANüNüIO

sado inserta en el <Boletin Oficial deî Estado» número 319, EDICTO

287
Ap-óbado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para él
ejercicio de 1938, queda expuesto a pú-

-I'Ou Claudio ¿alazar Heruani, Alcalde del blico en la Secretaría municipal por tér- 
Ayuntamiento de esia villa e Roncea, mino de quince días, finido el cual du- 
Hago saber: Que en cumplimiento do j rante o. ro piaso de quince días, a contai 

determinado en el artículo 489 del Esta- í dûadç. la te'■min ación de la exposición al 
tuto Municipal de 8 de marzo áé 1994, bg < público,'podrán interponerse reclamaeio- 
p oredi-O es e Ayuntamiento a la Jesig 1 nes ante la Delegación de Hacienda de 
nación de Vocales natúa .de las ÇorniMo* 1 esta provincia, por les motivos señalados 
nes de Evaluación del Repartimiento ge- £ en el artícnlo SOl del Estatuto municipal, 
neral de Utilidades para el afio 1937, ha- 8 aprobado por R. D. de 8 de mano de 
hiendo correspondían a los siguientes'. 1 1924.

PADTR RRAT 4 Cárdepas, 29 de ouero de 1988,—Seguu-
FARIK KKAL. | do Afio Triunfal.—El Alcalde-Presiden-

Don Florentino .Arnáii Ortiz, mayor a te, Cándido Terreros, 
oontribuyente por rústica. f

Don Isidoro Zárate Martínez, ídem por I 
urbana. |

Doña Micaela luiz de Loizaga, ídem 3 286
por rústica, forastera. 1 Poroaado por eeU AvuoUmieu

Don Manuel Lópci Pereira, ídem ucr a , .
industriat | ¿O 0Î pteyeoío d- prfBupniiito mu-

• y cicípaí ordi&ar’o para el ejeroicío
PA&TB PERSONAL b ¿r. qupd i (Xpuefto al públi-

Don Serapio del Río Revuelta, Cn^ Pá- g co ÔD la SnerdtarU WUpioîpül por 
I íérmiao do ocho dïsi, lo que se

*^21**^ «T 1“^" 1 abUucia en onmpümiento y s loa 
contribuyente por rústica. J , , , , f .

. lx- á Don Galaci6n González ürría del Val, 1 artícu*o 5. del Res 1
pesetas. Prorrogo provisionalmente precios pan mes an- p ídem por urbana. i | D^do de 23 d-»gjsto de 1924.
terior. i Justo Cameno Ruiz, ídem por in-1 LÓ quo 80 hooe público por me-

Margen precio harinas y recargo leparto pan comol“ ..h.cpfiwieo.a» dea„e.a
mas anterior.» « el término de siete días puedan formular s * í j

Lo que se hace público para eu conocimiento y ©xac-a ai .nsm h» ioa« ii i ® y**atamiento loa interesados le- à LO¿^rE, a ol en^ro as 19oo —U 
tO CUmplimi^.ntO. i ifMntos, con arreglo ala legislación vi- | Año TriunfsL—El Alcalde, Tibur

Logroño, 29 de enero de 1938.— Segundo Año | ««»** í | oti Jslón.
Triunfal.- El Ingeniero Jefe.-Enrique de la Lama. | }

. ............  ' ' . ......................... ■- i «i

ge recuerda que queda prohioido el ejercicio de la caza
partir del día 1.® de febrero próximo.

Solamente podrán cazarse ias aves acuáticas hasta el 
31 de marzo del corriente año eu las ulbúfcras, ríos j terre
nos pantanosos.

Lo que se hace público en este periódíoo loficial pnr i 
general conocimiento y cump'imîeùto.

Logroúo, 29 de enero dé 1938.—Segundo Año Triun 
fat— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urríe».

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO

LOS PRECIOS DE LA HARINA Y DEL PAN
El Exemo. Sr. Presidente de la Comisión de Agricul

tura y Traoajd Agrícola me dice por telegrama lo que si-

<Precio harina único mes próximo sesenta y siete

EDICTO
170

Don Juan Moreno Tofé, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Lumbreras, 
Hago saber: Que a tenor del articulo 489 

del E-tatuio Municipal de 8 de marzo de 
mano de 1924 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en ce-

sión celebrada el del actual, acordó da- 
signar los Vocales natos que han de cons- 
tituir las Comisiones de Evaluación en í 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano 1988, de la si
guiente manera:

PARTE ERAL

Don José Velilla Hernández, mayor 
oontribuyente poi rústica.

ANUNCIO
I6&

Que por el presente edicto se requiere 
a todo Contribuyente de este-término mu
nicipal y en su def<'oto a los representan
tes lega’es de los mismos, para que en el 
plazo de ocho días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenten 
en la decretaría de este Ayuntamiento 
relación jurada y detallada de todas las

EDICTO

EDICTO
253

Formada por la Junta de mi pre- 
eidencia ol R^partlmuntn general 
de Utilidades psra el Año de 1937 
queda expuesto al público en la 
SeóretaHa del Ayuntamiento a loi 
efeolos de leí reoiamaoiones bien 
e?;end¡üo que eatús habrán de fun
darse on heohoa conoreíos preoi- 
803 y determiaadoB y que debería 
venir debidemente reintegre día

SGCB2021
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Üruftuek, 22 de enero de 1988,— 
-.Segundo Aflo Trianfsi.—BI Pra- 
sldcnto; Jf B ■ ?to.

ANUNCIO ’
244

Praojfcada ía rj*ctifioaoió& del 
Padrón de habitantes de, e»*c táj- 
mino muñi'Upal, correspondíenle 
pl .^fl-' úd'mo ' •> 1937, queda OX‘ 
nU'-isiA 3^ púb-ieb ea Ja Secretaria 
de 'esté Ayu 'í tile:.*•>, pór térmi
no de quiü'^o dîfis, a los eftetu*' da 
su exi^Tien ÿ f/fclam'Feíónvs, í’/'gúo 
prec^P^úré’Mí.^uíb 34 dó ’ vi
ge ik Ley Murdcipsl.
Sot^ óTcf 24 enero de 1988 - 89
guftdo Aflo Triupfat—Alcalde, S pro^lsdscf del u 

I CnasideraedoBaálb’^go Oisero.
QUINTAS

Igaorá-i’l K / 
mozos Aogei de Andras X V-ópez, । 
hijo da Benjardo y Aï’fom*; 
nació bl 14 K çi^mbrs d» 19 j7 
Gerouoio P-flaQ.Í Sá?z^ hijo dé 
Nicolls y de Adoba nació el 9 de 
mayo 18/7; P * lro Pablo Píñai? 
¿3 R' j ), hijp de Pébk) y de Lnck; 
n&ció en, 25 de febrero de 1917; 
ElÍ8e> PIhzn Bueno, h jo de Aveh- 
üo y Consuelo, n?tció el 8 de octu-

4

mita se testimonio de esta résolu- 
oiótt *l Exorno, señor Gober^vsdor | 

civil de la provinois y a los ofeo- | 
tos legBiOs RLertínuntes. I

bre'do 1^17» MarceUqo AntonioAsi lo mando y firma el señor! 
Ruiz Nan iavefc, h jo dé DioMsio y < dos Sa-vador Sánchez Tetáu, Juez J 
de G^ goría, nació el 26 d? sMl do Prraer* R.8laaciade esta oiu-1 
dá1917; Adolfo Sàçz Rutra&oós, dad y su^ij^tido y doy. I
hijo de Deibë 3 o y Miña'Cruz, vadút 3. Teráh,—Ánle mU Frau-J 
H5CÍÓ 4 23 ^5 c‘íp;ío';*b -í de 1937, cisco BuHrón.—Rubricados. I
y comprendidos éh T alitlsmi nto ■ Y para que confie y remitir al 
d^; e^té M’fníífíplo pj-rr oflo ac Exorno, eeflor Gobernador civil de 

coy pj. caro 6.® d4 . :k ppoviMj, cumpiteñdo lo mas'
f.rtícüíú 96 Rtg!aia¿aío dicía dÁdo, expido d presente testlmo- 
do pa^a e)y :ue!ón de is vígoní© , nio e» Logrofio a veiutiíiucve de 
Lóy do Reoluíam ente; ee advierto enero de mii novackutos treinta y 
c Io3 m.sîaoâ ad como c sus pe ocha.— II Afio TriuMal.»?. H., 
dr€8,1:utb*^, friantes, am( s o ' Francisco Baitróc.
pyr^pi^ de quiones dependan, 
psr< r(tf3 comparezcan en osta Ca- .

• es CouFistoriil por si o por per- ■ 
soca que kgitimsmen'e lesrepre ; 
sente, el día SO del sctuil a las 
diez de la m^flana, que tendrá lu
gar el acto dois Reotiáosoión del : 
AHstamiRDto, el 13 de febréro pró
ximo y hora de laa once, en que 
se cerrará deñnttivamente el alis 
tamieoto y el 20 de dicho mes a 
las ocho d BU mafiaDi» qu . tonará 
lugST el acio'de Cíasifiosolón y De- 
ot&raoióo de Soldados; previnión- 
dotFá que él no comparecen o se 
hallan debídara on te representodoa 
en este último neto, 86 les exigirá 
Isa responsrbiiidides que dicho 
Reglamento previene, instruyén- 
do e« el oportuno expediente de 
prófugo.

Briones, 26 de enero de 1958.— 
II Aflo Triunfal.—El Alcalde, Do
mingo Castillo.

Administrac ón de Jesticia
273 

Don Francisco Buitrón Fernán
dez, Secretario Interino del Juz
gado de Primera Inatanoia de la 
ciudad de Logroño y su partido^

5 ár . -
Certifico: Que en expediente 

que 80 expresará, se dice el ai
gu ente

AUTO
L: groflo a veintinueve de eneró 

do mil novecientos treinta y ocho.
Dada cuenta, y....
Resultando que acordado o{.em- 

bírgo d^ bienes de la propiedad 
del multado F'órQQQio Oíarte'pi- 
mqdo, vecino de Alb^riie. do Ire- 
gua, BÓ comialoae para ef^ctuhrlo 
ál Juzgado municipal da la rssi- 
Reacia dol expedioutado, aeredi*

douumaaui y teatificai- 
meníé la carencia de bienes de la 
pro^lsdaÚ del mismo. -í-

que en ooSÉPcuen
I cis prooft-’< ; veoia/ ¿ríe iüsojváíiie 

256 I por ahora ÿ sin perjuicio" y a los 
1': los I solos utK.Chiú ¿xpcúieoie.

7'

Prént -sf
Líbre ;? ■

SP s Dói«. ;
y sin porjuíMo a loa electos Tlel í Ftemu- 
psg.} do muiU do este expediehtf, . Es* .
a Florencio Olirto Oim do. Y r^- ¿ Peso fíir/iiqd, 3

I S. Ó. uur auió m{ Secretario in 
i teri i o dijo: ~ ' «

REQUERIMIENTO
233

Éu viriud de lo acordado, por el 
Sr. Juez dé orimera instancia de

> »!.<« partido, por providencia de ta»í»>3iido« dUpoeicionea
* íMií«n Li« 7*«nn« <11-10 Ib-a P.ahcy, dictada en expediente que «e 

instruye a los efácíoa de inoaufa- 
cióu da biooes del vecino de esta 
Ciudad Iren^. Díaz.. P,érez,’ 
cvAfornie al DaoreTO-L*y de 10 de de œufiinioa ii ïr, ^ ^quelloa oh os 
entro'de !037, .„ roquier a é«te | « isa i^irens diMniUn de 
para que dentro del término do§ cor cesiones hánliíCIpnlef, pero de 
Qohb díss siguiei ^8 il en que se í ja si?; vógufht Ibs c«?O8 en que es 
publique la presente cn'éí Bole- J Ayunískaketos Urgen una pt.íl- 
TIN Oficial de cata^ provincia, sa-1 cíp&ción más o m nos importan 

“ - . ■ te 3» los servícíca objeto de la
rnisícipab’z&oión.

liat ga en este Juzgado la ót nti- 
dad 09 cuatro mil pesetas, t^jo 
apercibimiento de procéder e Ta 
venta de los bienes que tione^m- 
bargados, párandole el perjuicio 
a que hurbiere fugaren d^rpeho.

Calahorra, 25 ds enero de 1^37. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Se
cretario judicial, Cándido Mola.

I

Anuncios Ofíci^lss participación en f« Eîïîprefis
CCIMÏTK 1)5? f'OS' üA 

EXTUáNJEKA ; Cjón, Bob ?p*8^ i? Hn íü’^hta por 
1 rxoiv- .¿ía ' dentó dBl 08Fi»al d« ha mismas, 

puhlájíd^j J Oí sdt 24 e u or o í r^presputando un ms^rimorio mu- 
1938, d-’ r.iUiiiai, ís^ | ntoipsl jue exige ¿ma I r tor ven-

j ’ó'} difócta dét Municipio e n

Cambio? d

010366 rfi.íinUe;
Divisas d-

* Fra.’ í’ps 
L;afí-», -

■ DóUi*i’ 
Li-as

i PrancÍJíi
. ReloiwrtíM k- , 

Bdí-tiS
Fí-ÍOr-

, Escudas 
PcaÓT'ton’’-

Ï CÓTcm»s cM- ¿
Coi ok; s suo’.í s

■:íCÍ"'^a^»íí€í

Ooro fcV. jC ;

29 
4245 

8’68 
46‘18 

1í!6‘35 
8 46t 

144’70 
472 

38‘60 
t«5 

üO 00 
2 19 
.>;44 

r<-U.Q ; Çaî?';;.

41 55 
sm 
1072 

245'40 
48’2& 

. .0§

Gobierno General .1
a Este Gobi-rsa General estima

123 •< necesario dictar uno orden aclara
Lf: mnniafpn'Hzadáa do «civi* artículo 1^9 de la Ley Mu-

OIOS i F h-d Corpor ciones 
les ^artículo 

Lrtcït-
IH V

siguí:!?ít « ílo a Vigeutd L y Mu- 
nloíoEt, tie <3 “Uo nr»»c?dFáíe3 
el Eíf-iaíuío Macíoipe? d*í 8 de 
ma? z d ’ 924, a ¿Í5a;o« *69 y 3U- 
cenfvcp. L^ . x?* £ e’ós de -.í»
de: este iPtiáío Odérpo Fagal, la ' 
fun íctnoisut eu la necestdad de 
dar me 4o(í amplios para lograr 
el bi u -4«} ¡US pubo^os, dando uua 
mevilílfid y goatíón a las Corpa 
racionas MuÁ»:3ÍpaIes eu tos se-vi

póbMooa en beneficio del ve 
cindario, si bies* con Ía debida g#- " 
raniía pars los Intereses de -ae 
emires^8 existócleá.^

'«■
guían k>a’císo2 es que las Corr a- 
raciones Locúles no tienen partí 
oípaoió/Á d.guüa en Àâi Egresas

OnHg*. lo exoueato a diotar una 
oopros vigente, sino que los acia 
re, recogien ïo los casos que en 
ellos se omitieppfi y que son, co 
mo quúd.i tfioho, aquellos en que 
tos Munii'ipfo», oor tooer udi era- 

L aidi. p«ú€iuipactón en las ampre
ata expl lado, as del servicio mu- ' 
Lícipalizable, Pe haóe preciso li
brar los de trabas que dificulten 
la labor municipal y social a ellos 
eooomefldada.

Si^tifcdb ‘ és’o, y teniendo en 
cuenta que hay Ayuntamientos cu- .

-^-xploUdoral de aervioios, como 
’bg de que en teah esta diipoti

eOj?!. para lo qué* oi preciso sal 
v¿f Hg'■ffi? -uífletútades, como 68 
el Irí’nibá de previo requerí míen- 
lÓ'dé'Tíu 8fló, para pvooed^’r a la 
expropiáció*'^ de k pírte dél capi
ta; îje»o 7^1 Munloinio» irnpfimkn- 
dó úó” éiló aoelér^míeoto en 
fs reiníz^ció'’ dol bien público, en 
o ■ '0’ asó^'aizo^ k» nofmas ágiles 
03F^?arrL »tn5 úeL Nuevó
y Ven endo, además, en oadnt* que 
ti qua 30 trsti de Salvar co 
peœ- g ic ot^ó Ifo g? no el dô am- 
pnrpr’d^s de^îchos do jas' Empro 
Bas a expropiar, amparo que en el 
Caso a legitlar no es preciso, ya 
qae nadie'más int*»r*»sád(7s que Iss 
prepî*3 Citrpmacion^r êh que 
esos înioPèsftdos esiéo defendidos 
plensmrnk por ter elks las ma
yores partícipes, y los particula’ 
res conservan tos derechos de

nioitííd vjgen‘t, itipirBda en los 
^ianioioe expuestos, ¡mprimlen- 

j do íí rapidez necesaria a la reali- 
< zao^ón 4p aervicloa púbtiooa en 

beneficio de ios Ayuntamientos y 
dol Ei4<iáo mismo, sin per|aioio 
do hi> fot rifes privadas, y en sn 
virtud he acordado disponer lo 
siguÍFote: ; r c

Artículo !.•—Las Corporsoio- 
n^B Muuieipalcu qu¿ iengan porti- 
oip‘¿clones en E mpresaa de servi
cios municipali zables oonoeptua- 
Uos como de ; rimera neoesidsd, 
según el a rile üo 131 de la Ley 
Municipal vige* te, estarán faculta- 
da3paraprooedar ala expropia
ción y el reset > de dichas Em
presas o Suci* jades a favor de 
las Corroraoior is inteFosadas sin 
í dd i SDsourso del aflo
ÛÇ pr>vic ayisi catsbleoido en el 
apartado *) del rtíouLo 189 de la 
citada Ley siet pre que la partici- 
piC’óR de la Oo jorsción Munici
pal en la Soctec ^d o Empresa re
presente má^ t j 50 por 100 del 
oá'jíÜar da la mi la.

Arüculoí,*— 
tea p&ra la mt 

vicia eerácJ 
vaUblecen en 
vigentes.

Válladojld, 7 
=II Aflo Trii^Dl 

^ )8 demás tráml- 
.‘cipalizsclón del 

i miamos que se
8 disposiciones

* uflcro de 1938. 
wEI Gobernado.

General, Luis Va. ’ót.

(Del t Boletín Oficial de't ítíadot-^ 
Burdos 12 di enero de 1938.—» 
Bumero 460).
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Como ooisecuencla de las dife- I 
rentes denuncias que han dirigido 
a mi autoridad, relacionadas con
el empleo, por parie de algunas 
empresas, do aguas minero-medí- 
cíñales de envases distintos a los 
de su marca, con infrnooión’mani- 
flesta de lo que expresamente de
termina el ariíoulo 17 de los Esta- 
tutos de 28 de abril de 1928, he 
tenidp e bien disponer:

1,® Que por ios sefiores ins
pectores provinciales de Sanidad, 
como delegados permanentes de 
U Autoridad Gobernativa, según 
el artículo V del Reglamento de 
Ssnidad provincial de 20 de octu
bre de 1926, se recuerde a las em-
presas explotadoras de manantía"

Alcalde don Federico Rica Prado, 
se reunieron en el Salón de Sesio
nes del Ayuntamiento los sefiores 
que lo componen, y de orden del 
sefior Alcalde, se dIÓ lectura del 
acta anterior que fuá aprobada por 
unanimidad.

Leída ta correspondencia oflcisl 
y dada cuenta de un oficio recibi
do de la Sección Provincial de

media de goma necesaria al Jrata* 
miento de la enfermedad que pa
dece.

Se dió cuenta de una caria de 
la Comisión Pro Monumento Na
cional a los OAÍdpB solicitando de 
la Corporación se adhiera a la 
inioUliva de erigir un mausoleo 
que perpetue la memoria de los 
Caídos en la Oran Cruzada Nacio-

Administración Local referente a drí. ocjrdó acoger con entu
que se subsane y se presupueste 
para el ejercicio de 1988 cantida
des pora devengo de cabos, solda
dos, etc., y el 2 por 100 para el 
Instituto de Higiene, y enterados 
los sefiores asistentes, se scuerds:

1.® Que en el presupuesto for 
mado para el 1938 y re.caudado a 
dicha Sección de Administración 

I Local, ya figura la cantidad de 
260 pesetas en su capítulo 1.^ y ár

presas explotadoras de mananua- ygyjQ n, qq el presupuestó | 
les de aguas minero medicinales, ¿3 explicaciones

síasmo la iniciativa, a la que ae 
prestará la mayor cooperación 
tan pronto se reciban las oportu
nas normas e instrucciones de la 
Ccmisióíi ProviD‘5Ía?.

Por turno se nombró Regidor 
de Semana al concejal don Arturo 
Medrano.

Haro. 22 de diciembre de 193/. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al 
caide, Teodoro Tejada.

la obligación de cumplir integra- en más y en manos de gastos e 4
I Notificación 
' de embargo de fincas
i 260

Don Félix Sáenz López, Reoauda-

mente la legislación vigente en ¡egresos seguido del celado com 
materia de envases a emplear en | papajivo do gastos.
el pmbuteliamlealo de las referi-1 2 • gQ presupueste la can
das aguas, aplicando a los infrac-1 5g«|4 pesetas, para la
tores la sanción que determina el | Instituto de Higiene del
artículo 80 de loa mencionados | 1938.
Estatutos, ai no excede de 600 pe-1 g • dicho presupuesto 4
setas y de mayor cantidad, hasta | figura en el capítulo 1.® y artí-1 diento que me hallo instruyendo
1000, proponiendo su aplicación a | g.® la cantidad de 200 pesetss 1 poi’ débitos de Impasstos da ulili
los sefiores Gobernadores civiles, b j, pensión ¿3 ¿ofla Leonoia | úodos y aprovechamientos de pas-

2 .® Que las sguas minero-me- r Cedro, viuda de don Luis Fernán- | to». Barragan
dioinales no envasadas en bote-1 Villar, en concepto de jubila-1 Fernández y otros, ae han praoii 
Usa da su morca, y comprobada y cado embargo do Caoís smillara-
que fuese la in Ir acción, quedarán I En tal estado se dió por termi-1 das a nombre de dicho don Régu 
en al acto decomisadas y a la dis- ¡jj presente acta, que firma-1 Y las que a oontlüuúoión se 
posición de este Gobierno GenarcI, jQg sefiorea asistentes, do qus 1 describen:
el cual, asesorado por la Jefaiurs * g| ggoretarie did Ayuctamiea-1 Una vifla de ocho cel^^miaes de 
Superior de Sanidad, dispondrá certifico. — Federico Rica.— 
en diitribuoión entre los diferen-1 Benjamín Villar.—Restituto Ibá 
tes Eslableclmi&otoa Militares al f flex.-.pagou?l Martínez.— Florián

I Prado.— Secretario, Hermógenes
3 .’ En el plazo de 15 días a ' pérez.—Rubricados.

su didribuoiÓQ entre ios diferen

cuidado de heridos de guerra.

dor del pueblo de Bergasa, 
Hego saber: Que en el expe»

I oibHa eo el término <QalaQteil&>;
I linda Norte, h*redero& L'íóu Vi-
I güera.
I, Otra de seis oelemioes de cabi*
I da en «Lleco ios Cobos»; linda

aCamino de Tudelills»; Únfta Nots 
te, embargado; Sur, Manuel Rivas; 
Este, CamlBo de TudellHa, y Oes
te, barranco.

Otra de ocho celemines en el 
mismo término; linda Norte, Vi
cente Alguacil; Sur, embargado; 
Este, Camino de Tudelilla, / Oes
te, rio.

I Una arboleda de tres celemines 
I en «La Estancas, linda Norte, Ber- 

nardino Merino; Sur, regacho; Bs- 
te, Sotero Merino, y Oeste, bo- 

’ rranco.
Otra de siete celemines sn «La 

Corte»; linda Norte, Román Meri
no; Sur y Este, Eugenio Alguacil.

Otra de dos oelemioes en «Los 
Aroilores»; linda Norte, poyo; Es
te, Bernordino Merino, y Oeste, 

, Paulino Barragán.
I Otra de un celemín en «El iior- 
I tal>; linda Norte, Dionisio Royo; 
' Sur, barranco; Este, Francisco Me

rino, y Oeste, barranco.
Uq huerto de un celemín en la 

eslíe Real; linda Norte y Oeste, 
calle, y Este, Balbino Rivas.

Una casa en lo calle Real sefis > 
lada con el número cuarenta y 
ocho; linda deiecha, Juon Alguat 
oil; testero, Víctor López; Izquier
da, Maris Fernández.

Dichas fincas radican en la enti
dad local m sil or de Carbonera.

y como quiera que esto Reoau 
dación ignora el paradero actual 
del embargado y a los efectos le
gales, se le notifica por medio de 
la presente que por duplicado se 
remite «1 Exorno. 8r. Ooboroí^dor 
Civil de la t>rovinoia, para su In
serción en el Bclbtín Owoial— 
El Recaudador, Félix Sáenz.

o»-

í

»

N(

COI 
du< 
trai 
ája 
de ' 
pró

los :

P

te. V

cuati

I

partir desde la publicación de es- ; ■ 
M orden en el «Boletín Oficial del g^úor Presidente de la Sección 
Estado*, IOS mencionados lospec- . provincial de Administración Lo

Y para que coñete y su remisión I Norte, Víctor López.
I & Otra de una fanega y seis cele

Ss

topes provinciales de Sanidad me expido la presente que firmo 
darán cuenta de los novedades ’ - - - — i
observadas en sus respectivas ju 
risdieoiobes.

Valladolid, 8 de enero de 1938.

y viso el seOor Alcalde, en la Tillan 
de Camprovia a 28 de diciembre 
de 1937.—El Secretario, Hermó-

mices en el mismo tórmiuo; Iluda a: 
Norte, Camino de las Vifias. | 

Otra de una fanega en «Piezas J

OBisgaciún de Hacienda 
de la provincia de Logrofio

269
En cumplimiento de lo que pre-

^ieudi 
o tén 
baile 
al agr 
lamen 
Oión q 
la con 
yendet

, genes Pérez.—V.* B.®: El Alcalde
II Afto Triunfal—El Goberné- pederioo Rica.

dor Genera), Luis Vsldés. | 
(Del ^BoleHn Oficial del Estado.»— 

Burgos^ 12 de enero de 1938.
Bfemero 448). |

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPROVIN

8728
Don Hermógenes Pérez Marín, Se

cretario del Ayuntamieato de la 
villa de Camprovín, 
Certifico: Que en el Libro de

Actas de sesiones que celebra el 
Ayuntamiento, al folio 6, se halla 
ti partfoular, quo dico asi:

8e»ibn ordinaria

Bs la villa de Camprovín a las 
doce horas del día 26 de dioiem - 
bre de 1987.

Bijo la presidencia del sefior

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PBOVINOIA DB LOOBOÑO
76

Extracto de los acuerdos recaí
dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión Municipal Permanen
te durante el mea de noviembre 
de 1937 redactados por el Secre
tario interino que suscribe en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 66 de la ley Municipal 
de 31 de octubre de 1936.

de Pablo; linda Norte, Donato ceptúo en su apartado 2.* el ar- 
Royo. I tlculo 33 del vigente Estatuto de

Otra de ocho celemines en el | Recaadación de 18 de diciembre 
mismo término; linda Norte y Es-1 de 1928, y paro conocimiento de 
ts, llecos, y Oeste, dicho Régulo. | las Autoridades musicipales y ju •

O^ra en «La Regadera» de ocho | dioiales de los pueblos que cons- 
oelemioes; linda Norte, Román । tiiuyen la Zona recaudatoria de 
Merino; Sur, Miguel Bivas; Este, | Alesanoo, a la vez que de los oon- 
regadera,, y Oeste, posada. | tribuyentes de los mismos Ayun-

Oíra en «Los Cascajares» de | tamientos, se hace saber que por 
Ql/iCO celemines; linda Norte y Es J el sefior Recaudador de la Hacien
te, Ralmunda Merino; ^ur, Qonza • | da Pública de dicha Zona, don 
lo Alcalde, y Oeste, posada. | Víctor Martíoez Ortiz, han sido

Otra de una fanega de cabida en nombrados Auxiliares para el co- 
Monteoillo»; linda Norte, corral; 1 bro en la misma de las contribu- 
Sur, barranco; Este, majado, y | ciones e impuestos, don Simón

í Sesión del 22 de diciembre 1937. I 
I Se aprobó el sota de la ordina- ! 

ría anterior.
Se concedió el socorro de siete 

pesetas a la vecina dofia Carmen 
Síes Herrín para adquirir una

Oeste, rio. Salillas Boiria y don Emilio Loza*
Otra de seis celemines, en <El 1 qq Ramírez.

Bardal»; linda Norte, Antonio Me- Logrofio, 27 de enero de 1988. 
ciño; Sur; embargado; Este, Plaza | —Segundo Aflo Triunfal.—El Be
del Bardal, y Oeste, Manuel Me-plegado de Hacienda, Ladislao
riño. I

Otra de ocho celemines en «Bar- 
zalema»; linda Norte. Juan Meri 
■o; Sur y Este, camino, y Oeste, > 
camino.

Otra de daco celemiaes si el

Montes.
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vincia de Logroño
Gobierno Civil de la pro- j 8ancioDóndo»G duramente cualquier 

-- -- ------- • ■ ■ i “lemos, asi como toda infracción de los 
res o fabricantes en cuanto ae reteoio^^***^*!^*’’' "«‘'le^Ro. 
denadas por estes Juntes. ® medidas or.
Val *1® enero de iftia aI*I;~ R1 Gobernador Civil Triun-
y Jordán de Drrles, residente, Francisco Rivas

■
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Y ABASTOS
277 

normas y PRECIOS ESTABLECIDOS EN RPr Aninxi 
CON LOS PRODUCIOS AORICOUS d“ Sdos 

A LA FABRICACION DE CONSKk™
Están Juntes de mi presidencia, después de estudiar 

oon detenimiento cuanto afecte a loe infere,es de te pro 
dncción agrícola é industrial, al consumo interior y a nSíí. 
tras actividades üe exportación al Extranjero han dtepuesto 
Ajar los precios del TOMATE y de tes diversa. T 
de odiante ItoWH.'SSÍSI?:
próxima campaña, según el detalle Siguiente: *

;

i

PRECIO DEL TOMATE

!.. •' ‘ >« P-.

PRECIO DEL GÜ1SANTE.=ZONA DE CALAHORRA

, conocida oon el nomore de «nana, o de mon
: te. Veiutinueve céntimoB el kilogramo.

/aríedaa llamada «temprano o tempranillo* Tr^inio 
; cuatro céntimos kilogramo. Pianino*. Ireinta

da 
ido

269
6 pre- 
ll ar
to de 
mbre 
to de
y Ju 

0001- 
la de
I 000- 
Lyoo- 
s por 
scieo- 
, don

•Ido 
el oo- 

I tribu- 
3imóa 
Loza-

1988. 
ti De- 
diilao

ZONA DE LOGROÑO

t Guiante verde, treinta y seis céntimos kilogramo. 
j Guisante b aneo, cuarenta céntimos el kilogramo 
í Los precios indicados, dentro de este provincia «ñ an 
^«1 puestos los productos en la fábricf de la ¿Æ£

•* lebricantecomSor ï
■lalle establecido en término distinto del one 

agricultor que realice te vente, este vendrá obí^^“‘’“ 
lamente a situar el producto en el almacén o nuni.» ? 
ción que establezca el Comisionado o KepresenLÍr^®^’ 
la compra en el pueblo a cuya jurisdiSn 
vendedor, siendo de cuenta del fabricanto f ®uezca el 
Iransporte desde «gte último punto hasta a» *1®

lasiiîïïïïïï: eíj: r-”

«bribas de conservas establecidas enToartM*”*®"®

i'-ÆT ’"•‘'°-

¡«anto a los fabrSS^^" ‘’® de Tomate 7 
’ la debida oportunidad l“n P''o<l’’etos
■^laa en el camno n»n^' ®^.R”’I"*>®««*>«n«íte colocar 
^brán de veriflearse *7“^ ’“® ’^“•e«“en-

I quedan señalados Puntos de recepción que 
p- precios ajado, por a,u_. J«n^

circular gQj

I. cS,:T.i'rX”'/s; sx-'X;-"' *
.iónd. „ eireXÎeHS”
Vincla. ooietin Oflcial de la pro-

Lo que se hace público nara <,ano>.)
e.ll.ol6« de te, d.«„, p„ oe.,”;™"'”*» ’ “

ürriee. Rivas Jordán de

EDICTO
216

Don Carmelo Aróstegni Ibáfiea, Alcalde 
delAynatamientodelfuro de Aguas 
Haga saber: Que a tenor del artículo 48S 

del Estotuto Municipal de 8 de marzo de 
demás concordantes de ÍaÍ® VT’Í ’*•’» Comisión^ je* 

alón celebrada el del actual, a:ordó de- 
los Vocales natos que han de cons- 

ntuirlas Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargada® 
de la formación del Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano 19t8, de la si
guiente manera:

PAUTE REAL

Don Agapito Rodrigues Marín, mayor
«ontribujente poi rústica.

Don Antonio Cabello Pérez, ídem por 
urbana.

•.íxísr ***•*-**•

PARTE PERSONAL
Don Julio Galilea Dfez, mayor ennH- 

bujente, por rústica.

9*«’. ««. par

A, Ï Pú’^Dco a fin de a tie en 
el término de siete días nuedan m JL ■*** 
reclamaciones contra tales.i ^^»«.mientoïL ,ntSX“r 

^imo», con arreglo . j. ,.g,m«l<Sn ,i.

Ato W»»',!? ?■"” * «MS-Barudo

PAUTE PKUSOMAL

i^fla Isabel Jiménez Pérez, ídem por 
rústica.

Don Juan Remires Calvo, por urbana.

Parroquia de Ambas Aguas

Don Julián Pérez Pérez, mayor contri
buyente por rústica.

Don Antonio Ontiérres Bidruejo, ídem 
por urbana.

Don Ananias Jiménea Péraa, ídem por 
industria

Lo que en cumpUmiento del invocado 
artículo se hace publico, por espacio de 
siete días, a efectos de las reclamaciones 
que por los interesados legítimos se pre- 
senten.

edicto^
Aprobado por oM. Aynot.mta,m*Í?

queda expuesto al público en ..

sîskssïïx-æ: 
assxKSSsussï 

n=wrs2SS 

mouros «toladoa en el anjonto »í h” 
^totooBnlcIpal, ipcobado por B 
a da mamo del»,,. i—». u.ae

Albelda, 31 de ei, ro de 19t8._am»n
do Alio Triunfal.- si
Gómez. Alcalde, Ignacio

Muro de Aguas, 94 de enero de 1918. 
-Segundo Alo Triunfal.- El Alcalde 
Carmelo Aróstegui. ’

BDICTO
r» n 293Don Francisco Pascual Caro Alcalda

determinado en el artículo 489 del Esta- 
tuto Municipal de 8 de marzo de 1994 ha 

- Œïv***.^“^‘**
í ? Vocales natos de las Comiaio- 

Kepartimiento ge- 
Utilidades para el afio 1»37, ha- 

hiendo correspondido a los siguientes;

PAPTE real

Vlotori.no Caro íá„r, mayor oon- 
tribuyante por rústica.

edkjto
n l4fi
En cumplimiento de lo 

el artículo 126 del I <I.S.nto 
da Mnnielpa. de 23 iTIX 
he» píbUoo do. e ¿^.-7 ” ’ * 
eipnaataa en la 8e . ciarla de eato**!***** 
tamiento, por o Ja» Ayun-

ejercicio do 1937 a i « tes a Sn H <8 con sus juatiflean-

Entino Dinnlclpai pu.d.D fcrmniar ner 
* eipMloSi 

y en el pi«o do ocho día. . conüi dead. 

que estimen pertinentes
ir' á'i" t “ * «««o 11» IMS - 
n Afio Triunfal.—El AleaMdx 
Monzoncillo. Alcalde^ Cando
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ORDEN
119

Habiéndosq podecido error el 
la inserción de la Orden de esta 
Presidenóia. fecha 6 de loa co
rrientes, se reproduce a continua
ción, debidamente reotlfloada.

Exomos. Sres.: Con el fin de re
gular el otorgamiento a extranfe- 
ros do permisos de Inmigración y 
permanencia en nuestro territorio 
pera ejercer en él cualquier clase 
de adti4^ profesional, sin per- 
juicio del réglméa especial conve
nido sobre la materia en los Tra
tados y Convenios vigentes sus
critos por Espafla y en los que, al 
respectó, fin eV futuro se concier
ten con cada uno de los diferentes 

países, -
DISPONGO:

Artlûulo 6.’ —No aeré preciso el 
soûielimieûto a la tramitaoiôn pre* 
vistael artículo 5,® del Decreto 
do sSÍ de igoito de 193ft de laa ao*

liberada por el Glorioso Ejército, 
residentes en la actualidad fuera 
del territorio de la Soberanía del 
Estado Espaflol, deberán solicitar _ 
an «Tarjóla de i de ni i dad proleaio- lioltude. de toe exlranjero. eetaal- 
Mi. del Delegado de Trábelo de . mente colocado, con reildeuoia 
1« provincia donde veeidian. «» Esp.fi. anterior ef 8 de .ep- 

Lost.mblén aotualmenie en el liembre de 1980, de loe que nçro- 

I
extranjero, domiciliados o eatable- 
cidos en la zoná aúo no liberada, 
lo harán direotamenió de la «Ofici

ditço estar casa dos oon eapaûola 
O feogao proie eapafioia, de Toa

Artículo 1.®—Determinado el ar
tículo 6.* del Decreto de 29 de 
agosto deJ955 vigente, que el 
plazo de validez de lás «cartas do 
entidad profesiom.l» de trabajado
res extranjeros, será de un aflo, 
resultan en la actualidad caduoa-

na Central de Oolooaoión> por 
conducto del Consulado espaflol 
más próximo al lugar de sn ac
tual residencia y de la Secretaría 
de Relabiboes Exteriores u orga
nismos que la sustituya.

El plazo improrrogable de ad
misión de estas solicitudes, será 
ej de sesenta días hábiles, a par 
tir de la fecha de la publicación 
de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado.» 

Artículo 4.®—Lis solicitudes de 
trabajadores éxt^áhjeroá de nueva 
entrada en Espafia podrán acor
darse con carácter eventual a par
tir de esa fecha y mientras perdu
ren las aoitiaíes circunstancias, ca
ducando estas autorizaciones 

I automáticamente a la terminación 

s de febmo IBSt

de 4 de octubre de 1936, la pre
sentación de la ‘‘Tarjeta de identi
dad profesional*', sie cuyO requisi
to o el sello o sellado dsl pasapor
te con el “No autorizado para tra
bajar eoEspaflíJ', no podrá pro
rrogarse la validez de la inscrip
ción dej «ítranjeró o la autoriza
ción de su permanencia el el te
rritorio nacional.

Articulo lOi—La tramitioióa, lo-í 
formes, propuestas, estudios y lo
do lo referentft a la concesión o 
denegación de autorizaciones de 
trabajo de oxtranjeros en Espafia, 
así como la formación del “Regis-

estudiantes o do los <ííraotíconíe^ 
temporalea íT EMo Si^i^re qú¿ la 

Legialacióo del país de origen del 
solicitante conceda análogas pre* 
rrogadras a los trabajadores es-

•Los delegados ^de tro Nacional de Trabajadores Ex
tranjeros**, oor'erd a partir de es-

p&floles. *
Artículo 7»%

Trabajo y los Cónsules de la Na
ción en el extranjero, por conduc
to de la Secretaría de Relaciones 
Ex eriores U organismo que lo 
Buaiituya, informaran cada úna de 
las solicitudes de «Tarjeta de 
Identical d profesional» previas las 
comprobaciones que estimen per- 
tiQeot6|, en los casos eu que la 
úocum|ntaoídn que so pres^i^c^ 
por elf solicitante do demuestre 
fehaole^tamente ha particnjcrída- 
des qué alegueñ'W relación con 
el ertica'o anterior.

ta lecha a cargo de la “Ofloloa 
Ceatral de Colooaoíóa y Paro**.

Lo qae oomuoico a V. E. a loi 
efectos procedentes.

Burgos, fide enero d e 1958 
—Segundo Aflo Triunfal—Fran
cisco Q. Jordana.
JBxcmoa. Sres. Secretario de Rela

ciones Exteriores,: Jefe de Se
guridad Interior, Orden Público 
e iaspecoióo de Fronteras y 
Presidente de la Oomisión de 
Trabajo.

fiu todos los casos, ios delega; > {D^^^Boletiní^eMl dtl Saiado.»— 
m ...... .ji ‘V-----  . á Burgos. 12 da anero da 1958.** guerra.

daV 'automáticamente todes Ujpl El hecho de haberse celebrado 
que faeion‘t<Úioedidai ’y recova-1 el wOuouro que establece el artfcu- 
das por el Mlnli|erio do Trabajo. I lo 6;® del Decreto de 29 de agosto 
SedecUrí por tanto, sin ningúuBw f9S6 coa resultado negativo, 
valor ni efecto aqu^Uíí^^umeuKl no modificará el carácter
tos, así como los qué con poste- 3 j^rovisional del permiso que 
rioridad s?^8 fie júlto de193fi.hu-púdicamente podrá ratlftoarse cuan-
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de re«

biesen sido ex^ . , , _ . « * > i u
dades de territorio no liberado | pued&n concurrir a él los hoy 
relaoionrdos oearel trabtjo de ex-"| combatientes, ser declarado de

tranjeros en Espafls. , ásie^h)*
Artículo‘^"“^Tédo palrqao, en- a La Gomh^Á d^^raj^íp u org4- 

tidad u orgafiíé^Q^qe a is. publi #«ftteb 'quelo "sustituya, una vez 
cación de e>ta oy»u tuviese a su |^en conocimiento de que la desroo 
servicio algúOídvabMsdor nó la-| vlfizaciÓn se ha realizado, anúti- 
oional, deberá, solicitar para éste J oiará^Í concurso mencionado en 
la «Tarjeta dé*fd«úrfda4^/ofeaio l eí: párrafo anterior, todas jas pla
nai» dentro del Improrrogable | zas “Ooúpadaa por extranjeros a

forma y por el conducto .(|ge esta-1 otorgan en este artículo.
bleoo el arg^^lo 4.° del Decreto | Artículo 6.®—Los dológadoS pro 
de 29 de agQeîo4&^35. l’vlnciaka de Trabajo y loaCónéu-

Asimismo’ deberán solicitar la | les ho la* Nacional en el extranjero, 
«Targets de lÚéntídad> efi la for^ | por conducto de la Secretarla de 
ma prevista pbr ú.í ^0 del | Relácionús Exteriores u obganis- 
mismo Ip sustituyo, deberán elsi
mo plazo doftO días hábiles, losj vara la Comisión de Trabajo las 
extranjeros qWrfiuWliatf p’ór cuen 
propia, los wst^ ’idealizando _ ■ .
estudios, lor'^c/pú ’&túeg. como j dos díás siguíetítés al de 
**prsctioonte8 temporales** y los ! «¿üláíMrtn. Acomnáfiarán 
que en la aftUmlidtfd se úncuen- 
tren sin colooaaiúé. ’

dos de Trabajo, ióformarán sobre ¿ Burgos^ 12 de enero de 
si el salado o aueldo que Japarece | Nidnero 448). 
en el contrato de trabajo o solí el-I 
tud es inferior o ao a los estable-J 
cidos en la localidad y sobre la | 
sitMoISú de paro Involuntario en I E,(¡mo. Sr.: Con objeto _ 

_________ _____________ que ee wnouentre la prole.ión y| gQ,„ „ adjudloaolón dc E.cuelas 
[pedjdps jiox flutori- » do, celebrado en fecha en que cspj.oialfdad del solicitante., | ¡Qg Maestros excedentes que 
«úrsvir. nn lihAr&do 1_________rñnriirrír' a él loa hoy ; Artículos®—Toda vaosnfe q^® | pj-eigudan reingresar en el servi- 

PFp^^zca a pa^^, de esta fecha | activo y a los indultados en 
de oorgoocupado por extranjero, I expectativa de deatlao. y a fin de 
bclnao en la» categorías de, Ge-1 ,ervioio. de 
rente., Directores OenrraÍes y Je-1 , ^,„0, „1,0* que, por cautaa no 
le8 de Enipr*8.,hahráde8íroou-| perdierdn el derecho « 
’^ada por e.pafloíes, salvb e n 6 q , ..¡og,,.,.. .egún loa 
aquello. M8oe en «R-* «teUdónl Uaglaterlo Nacional, 
de la eati ^ patronal aa! lo pro- B oonourao demandan necea!* 

nal. u.u».», w.™ —r____ ____ —1- r-  *  r*”**^*** °'i dadea ahrgidaa como oonaeonen* 
plazo de treinta días hábiLcHen la | virtud da los facultade'i que 4e locación», desues de qbedsr dg (jgl 'Movimiento Nocional, a 

■ _________  “ •___________* -_moslradonn formación pública| „opueBte dele Comlaldn de Cul- 
la impoalUUdad de hallar un na- i y BneeHania, diapongot 
otonol con capacidad .haciente | Artículo primero -El reingreso 
para cubrir la vacante. ‘ I en el aervlclo acHvo de loa Maea- 

Ar«anto<9/-Sn lo >nce.ivo loB S excedeptea .e .Instará en lo 
GdBBulea de la Nación en el ex-1 .QQgjiyo g la, aiguientea oormaa: 
trehjero y li. Autoridades guber-1 ,. Cdinod-eqai.ito previo, sert 
Milva» de frontera» y puerto, é» S nece.arlo que el interesado se so- 
tomparán en los pusapórtes que | meta, con lesnltado favorable, a 

presenten para SU vWadb/l g de depur.olon, ouys 
l au pre- Buforissclón de entiadn én E.pa* » ,a,trucci6n habrá de solicitar de 

aéntiiisión. Aoorjpafiarán. a p»dq,„ ft,i..un oaietla: opa la iasoripotOn | cami.lón D) de la provincia de 
-de-"No autorizado pwa jrobaisr Igrj ácompafiando hoja 

en España".' "_______________ |de «ervlcWs certtfloada o, en so 
Untoatúente dh|»rt‘de Ctampl-1 deotaración jurada de to- 

. I!«rta#* al poíaporto cuando au | anteoedantes prolesioia. 
. lUuIscii’ressnle con él la “Tarjeta j 

deideniWad pçoUitaoaF expedi-1 Si el dictamen de Ia Comh 

d« por la “Oficina Central dg Oo- | Dapuradpra fuera favorable! 
loosción'* u oficio de la mism^ au- ef expediente o Informe de 
torj.zándole para trabajas en cipa* | jq geoolón administrativa de Pri-

pQticionea de t Tárjela de idenfi-
dact'^pTofeiioüal» dentro de ^a

.petición una hoja ouyq içodelo se
rá facilitado por la «Oficina Cen-

El plazo de 30 días para jaque nai de Colocación»', en la que se 
líos extranjóroB que se enqqe&tren | retUjen clsromente los dqtoB de 
en las poblaciones que se vayan J idGatlflcacló&'persÚiiaf f^proje^ox 
liberando en iáiuoesiyo, comeo,*t i nal del solioitafite en la forma 
zirá a oontaré^,d^dÇ( la fecha en 1 prevlatá én el artíoulo 4.®Jet. De
que el Ejéroho Nacional ‘ ocupe } ojeto de 29 de agosto de 1936. En 
oficialmente tatesWenrii del ex-1 tos casos previatos en el artículo „v.m..«.-..-...v« __________

traojero. [ó-® de eata (Xd&a darán ta las qá. /,m/^ra• Enseflanza déla provincia
Artículo 3.*—L^uo ttaúion^'lei- AutoMadéa Ghosularea y üe T/á* Las Comiiarba de Investigación 

comprendidos eá3a-,¡^floiolón de * bajo dé los dócuifi^fitóf^áé los ------  
trabaiadorfs emtranjerb»' que es* interésadoa presten a^OT^mtatiypi,^ .ex^^dk la 
tableóla e’ Desr^to^Uc 29 de agbk- de pu ré'sidenota en Espafia y do 
to de 1936 qua’4«i0mpefiabS aotl- lis oaiisas que motivaron 
vidúdes en la zouo hasta la locha ausencia o evacuación.

O a

___ _ >0 que el solioitanie obtuvo ta ex- 
y.Vigtlaocla exigirán M tramitar ó ceden oh, o a la de su residencia*

I “Autopizaolón de resi gf sqUélfa no estuviese liverada, 
dencia para extranjeros'* a que se cuya oficina elevará

ai aiUoulo 1» del Decreto tuado • 1« Comietón de Cultura, yrefiere
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Enseñanza para la resolución pro 
cedent© . =

3.* Obtenida úe esta Comisión 
la autorización pora reingresar, el 
Maestro podrá solicitar destinl/éfcí’ 
la pro vi -oía que le convwg^ en
tendiéndose que habrá déúácerló 
dentro ,del pkzo de dos sniéseb á 
partir ^2 k Uoha en qne f uera 
conodd.da. A eato léfceto, dirigirá 
su peticióa, por medio do instan • 
cia. hoja de servicios y copia de la 
Orden do autorizaciÓa, á la Comi
sión de Provisión de Escuelas de 
la provincia correspondiente, la 
cual en la primera sesión qoe ce
lebré, pondrá a disposición del 
Maestro la relación de Escuelas, 
del sexo- rcèpaoilvo» 
zón se h^loa vacantes y reúnan 
las condioioft©á<siguieatMt n) Ser 
vocantes'deflnitivas. b) lener cen
so análogo o inferior al de la que 
el soUcItsnte desempeñaba al serlo 
concedida la excedeuoia, y ») No

reotiñoaoiÓB. Las provincias en 
que no se hayan efectuado talea 
nomoremlentoa, lo manifestarán
Mi por ofidio.

Àrticùlo^qarto.—.8 abro un
plazo de dos meses, a partir dé es
ta fech|, ptíS que ounnios Maes
tros hubiesen per^mo el derecho 
a ingresar o reingresar eo ¡oí Ma
gisterio Nacional puedan reco
brarlo en las condiciones que a 

. continuación se expreiam 
> 1.* No podráfe acejerse a esta 

beneficio qnienés hubiesen sido 
sepa reídos de sus cargos en virtud 
de expedience gubernativo o de 
depuración, y tampoco los que, 
sumados los serricios que tuvie
sen prestados-, al Estado con los- 
que pudieren prestar hasta 1 a 
edad reglo raentaria para su jubi
lación forsoBo, no alcanzaren el 
míaimo necesario con arreglo o lo 
legislacióo vigente pora poder 
disfrutar de haber pasivo.
.2/ Los Maestros que deseen 

haoer uso de este derecho habrán
* deíCredlts^ los extremos siguien 

tes: a) Haberse sometido, con re- 
Bujtado laborable, a exredlente de 
depuración, que habrá de solici
tarse de la Comisión DJ de la pro- 
vinoii en que se resida el solioi 
tantG<y b) Su aptitud físico peda- 
póglcá, eu k formo determloodo

rácter provisional, quedándolos 
íutéresados sometidos o onantas 
diapoaioloues puedan dictarse pa* 
ra la provisión de Escualas Naojp 
nales con caráotf r definitivo.

Dios gourde a V. E, muchos 
afios.

Burgos, 22 de enero de 1938. 
Segundo Año Trían 1 I.—Francia 
co G. Jórdana.
Sefior Preil^^nf^í de J s Comisión 

de CuHúrá y Easofianaa.
{Del ^Boletín Oficial de!

Burgos} dé enero de 1938.
JR<meró'459j.

il
4

estar servida ,
sionabs ni popjaluiqños 'ttf^^ros 
en práctica^ c .i n. ,W’

4? Bl’aólíoiteBt| 
la Escuela que lo cdnvenga edtre 
las que figure» oií la expresada 
relación. 8e exoep|úan los Maes
tros d d segundo 8«csla|6n, que 
00 padrán elegir EsbuUa radican
te en looolidsd de c^nso superior 
a quin enioB bobttaBHi, oualq^is- 
ra que fuese al do loiqae lírvle^n 
con anterioridad, | .

Artículo segundo.^Lo dispues
to eu el ar^oulo anterior afectárá 
en su iútegíidad a opantQS Mo^i 
tros excedentes hubiésen obleái- 
do autorización porb reiogreifer 
en el servicio ootlvd, cualquiera 
que fuese- k fecha do la Ovocwi- 
sióu, y residan en la zona liberada 
los cuales habrán de^ so meter sea à «a bu día, les tué adjudicada y no 
las norme s establecidas ©»©1 «rtf- Jze posesiocarón. Si no hubiesen 
culo anterior" dentro jdel plazo de l tenido Escuela adjudicada, podrán 
dos meses a partir d© k techa de | elegir ^entre las de censo inferior 
esta Orden, perdlenjio.^en^caio 1 a mil ly hitan tea.
contrario, tqdos los derechos afl- j Artícjulo quinto.—Lo dispuesto 
quiridoi. ¡ | en el articulo segundo respecto

También -afectará a^los que, ©g- i de los Maentros excedeafes aulori- 
contrandoso en idéntica BJuaclób l zades para reingresar, afectará 
de derechotque lo© antérlores, ré-1 igualmente a los qu* hubiesen ob 
sidlesen actualmente qn territorio I tenido él derecha I

s

rojo, contáqdose pata ello© dicho 
plazo a partir del dita en que pi| 
dieren verifloáí flh ifreBéntaoióá 
ante las Autoridades docentes d| 
la España Nacional. Î i

Artículo tetoero.—Los nombra!

; ’ 2815
Don Pío Rír? Caro, RAcaudader de 

los Repartos ue Utilidades del 
Ayuntamiento de Navarrete, 
Hago «sber; Que enj loe expe 

dientes que me hallo instruyendo 
pÓj: débitos de los Repartos de 
Utilidades de esto villo, o parecen 
como deudores los conjribuyeniea 
fonwtervs cou hs slgulCúTes dan- 
tidade»:

F^^etas

Bernabé Montenegro Lagana 5*66

Victoria Antón Hernández 1*6Ó*
Vieitooión Ántón Hernández 1*61
Venancio Uleola Pérez 11*50
Visitaciótf Ontoriú Hernán -

dez * > 1*80
Valeriffâoi'Ortjz Hernández 11*40
AgusÜá Huelo Martínez 16*92
Demetrio Tudanca Vlguera 3*68
Estebafi I .ó pez Martínez 5*49

, Félix Mayoral Mayoral 8*41
, GrIo Otarte Soto 6*24
* H’girío Pascua 1 9*80
• Igsucio Mayoral \ 10*96

Mónita Mayoral Pascual 6*84
; Pedro Mayoral Pascual 6*59
? Salustiabo Ortigosa Pascual 15*43

Vítefctc Ccrrolfiza 6*98
‘ Viíítote Mayoral Pascual 9*61

Aegqj Ruiz Mnníene-ro 2*29
Acisclo Reinarea LaB>raa 8*24
Augel Moró Tofé 4‘§5
Alberto La shores 10*43
Agusticu Díaz Fernández 91*55

Joíé Domínguez Arévalo 2.819 04
Antpnio Pérez María < 181*77 

^ Ama'ío Fernán dea Bobadilla 2991 
. j t Angel Urbina Alvarez 1*59

I An*ég Hernírt Rodrigue! 3 76

O. f , l Artdro Alvarez Saseta fh 1'798.' Lo. expedientes de estos | cándid. Ortij,P^r« -

Cándida Ortiz Hernández 
Cirilo Mayoral Hernández 
Casio García Alvarsz 
Casimiro DírbCa ááenz 
Enr.que Pujadas Álesón

Maestros serán tramitidoa y 
lueltoB con arreglo a laa normas S 
oontehidas en el artículo primero 
de eBt| Orden, como asimismo la 
adjudfoaoión de Escuelas, tenien- 
do^e eo cuenta cuando, se trate de

i hacerlo a Maestros Inhabilitados 
, para ingaesar, el censo de la que.

por reingreso a partir del 18 dt; 
julio de 1936 partí ÉscJela^qne not 
reuniesen laS condiciones que se* 
han señalado» deberán ser rectillv 
cados. A tal fin, las Secciones Ad
ministrativas elevarán a la Comi
sión d e Cultura y Enseñanza, 
dentro del plazo d© quince días a 
partir de lo fecha de ©ata Orden,' 
la oportuna relación de las Escue
las adjudioadoa por reingreso des
de diohn fecha, consignaBdo all 
margen de cada una el Informe en I 
que se razone la correspondiente 
propuesta de confirmación o de -

^í)
2*06 
f*84 
2*64

J061 
60'75

Eusebio Martínez Fernández 9 á9 
Pedítrfoo Velaaoo Mayoral 14*^4
PermÍM Sasefa'Darócá 6‘68 
Faustino Rodríguez Rg^rlgo 21'05 
Frnocisoo Alyarcz Sàsÿta ... 4'64

Brígida Ramírez 
Berniabé Martínez Sáecz 
Canuta Pérez Caballero 
Cfistóbal Ruiz Montenegro 
Carlota Cuevas Alcalde 
Eloy Sáenz Miguel 
Eusebia Jalón Diez 
EHjia Fernández Aragón 

" Francisca y Lucio Diez
Félix Ru'Z Balinas Asofro 
Fidel Ruiz Sotés 
Franco lorgd Oo cuera 
Gregojrio y Santiago A. Ce- 

froleza
Gm^ofio y Benito Pérez 
Gregorio Pérez Caballero 
Gregorio Diez Luis 
Jnlfó Ramírez de Arellano 
Leonardo Diez Garda 
Manuela Ramírez 
Margarita Ramírez Cuevas 
Nunilo Montebegro

TábioDies' > 
< PÍQ Pascual Oo/izález

3*16 
6*50 
1*67

17*14 
4*17
8*19 

1087 
10'56 
11*86

9*58 
16*89 
12*24

Gregorio Alvarez Sasets
Ignacio Aguado 
Julián Urbina Aivarez 
Juliáq Martínez Fernández 
Julia'Hernáez' 
Josefa Escalona Sáens 
J-^sé CenóQ Hernández 
José Antón Hernández 
Julián Alvsrez Anguiano

i ingresar o re- I 
ingre..f eo el Msgister o .1 ompa-1 Jiménez

ro de lo determinado eo M Martínez Farníndez
Mini,trinl de 31 de agosto de 1984. | Aiíarez M.gffl* 
Be edo^lo. que con posterioridad | Alvares Ra.ata
a sata Inoh. hubieren de.empefia- g

? Modelo Alvarez Rodríguez 
Miguel Alvarez Jiménez

Alonso Jiménez 
León Martinez Fernández

Romualdo Diez Sotés2'41^ 
, Roque Medina

do Escuelas Nacionales con ooráo 
ter interino por tiempo no inferior 
a seis meses, quedarás relevados 
de demeatrar su aptitud físico pe
dagógica, y si en la actnalidad es
tuvieren' desemnefiándokf, po
drán obtener, después de cam pií
dos ios demás requisitos, su con
firmación en. laa mismas en con
cepto de Maeitros provisionales, 
siempre qué se trate d% vacantes 
definitivas y que ei oeii-O de ellas 
esté en relación con los derechos 
escalofonales de Iqs míamoa.

Artículo sexto,—L o s destinos 
obtenidos con arreglo a los pre
ceptos de esta Ordenj tendrán oa-

h
Narciso Aguadç* Quiroga 
Nicolás y Consuelo Alonso
Narciso García Alvares 
Narciso Q*rcía Rodríguez 
Ntcasío Infante
Norberto M^g’fia 
Pedro Bellido García 
Prfáro Rodríguez Nájera 
Roque Alonso Pérez 
Ramón Alvarez S^seta 
Serafín Herná^z He náez

6*09 
469 
2*10 
¿47 

16*94
1*80 
m 
1'80 
2'25 
5'68
407 
6*92 
2*61 
1*30 

10*30
4'08 
1*50 
1'96 
2'25 
5'65

Rtfaef Ramírez Ouevas
f Raánó Ruis So( éa

4

4 
.1

i

5

5*24^ 
925 
1*72 
1*50 
6*34

25'28
Salvador Martínez Fernández 1*86
Toribía Lúz«no 6*09

Ramón Sáerz ligarte 
Sinforosa Pérez 
Sixta Ruiz Moot negro 
Victoriano Monínnegro 
Aueelmo Izquierdo Barrio 

bero - ' ■-
Eulogio Marín 
Jesús Boorígue?, 
José Alvares Gessaio 
Luciano Aire re £ 7elira 
Pablo Bafiarea í áeos 
Pedro Pérez Her ïderos 
Santiago Pérez U lúa 
Angel Hernández Burgos 
AoMtasío Qríhba Ijalba 
Alberto Qoicoet j Aguirre 
Agustín Fpaoae jaiba 
Ánicetn Cereceda Laoaile 
Amador Alvares Baae^a 
Bautista Aseusio Grijalba 
Basilio Alvares Hernández 
Cruz García Lafuente 
CdDst&nte Robio Grijalba 
Ca'aHna Msllavia 
Domingo Dies Grijalba
Daniel Crespo

Tomasa Rodríguez Martínez 5‘6^ EmiUo MareoGoiooéhen

9‘71 
23 88 
16*16

2*89 
5*68
1*85

16*96 
16*81 
18*89 
14*61 
88*68
570 

28*94
5*70 

10*69
5*48 
1*80

10*87 
2*87

6*77 
8*54

15
1*65 

41*06
5*84 

10*06
6*67 
7*8f 
6*75 
7*16 

15*76
8*01 

24*55
8*87 

80*56
7*63 
6*29
8*86 
1*67 
4*99 

10*61
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406 Vfoeote Rodriguez Paterna 33'20
Padpo Olartc Tofô 14P58

RaooMstloa Qrja’t- {jaiba
Eteotra B ncio 1*25
Félix Murillo 84'08
Federico Robira 9*07
Florencio Murillo 16'87
Francisco Marín Pascual 4
Francisco Hernández Burgos 7'58
Félix Gonzalo Mufloz 51*84
Graciano Martínez Gracia 24’87
Gonzalo Gonzalo Gonzalo 77 80
Ignacio Hernández Burgos 15*51
Juan San Juan 12*92
Jorge Vélex Grijalba 16*68
Julián y Ruperto Peso 1*68 ‘
Juan Bacaicoa Olasolo 98'18
Juao Gonzalo Gonzalo 80'72
José Goicochea Gonzalo 22 i
jesús Fon cea Alvarez 8*93
Julián Alvarez Alcalde 15*18 I
Joan Ignacio Aguirre 24*61 1
Luis Ponoea Ij^lbi ]182'90
Leandro Grijalba 21'51 f
Lociaoo Pernándex Alvares 17
Luciano Zárate Ruiz 28'IC
Luciano Castillo Bacaicoa 289Q
Maauei Zárate Ruiz 40'12
Maximino Olasolo 44'63
Malea Fernández Alvares 1*97
Mateo Bogué Angulo 34*56
Nicolás Murillo 31'91
Memesio Rubio de Marcos 5'70
Ramón Torralba Torralba 11*73
Rufino Gonzalo Ooszaio 17*70
Siracón Foficea Ijaiba 34'20
Simeón Hoináez Hornáez 28 75
Teodoro Angulo Alvarez 667
Tomás Grijalba Ijalba 8'37
Víctoriaco HerÉándfi Bur»

gos 20 27
Vicoote Murillo Asensio 1'15
Aleiaadro Azofn Sáenz 18'67
Alejandro Garrastschu 20*18
Aniooto Soto Návajas 8'10
Alejandro Sagas tí 38 50
Benita Malo 154 06
Cipriano Tofé PérexJ 24'31
Daniel Simóa Garrastaobu 62*92 ■
Diego Tofé U id of a l‘3O *
Dolores PradiiJa* «

2*50 1
Dámaso lofante Guinea 5 72
Eusebio Usivaso 11'46 ’
Félix Loma Osorio Aguado 16*37 i
Guillermo Olarte Cabezón 8'85 <
Gervasio Pasior Herrera 66*69
Guadalupe Tofé Olarte 1663'
Ignacio Balda Ouhsgavía 151 *70
Juana Sáenz de Burusga 49*24
Juana Lozano Fiaquillo 32'02
José y Hermanos Santo

A los cuales no se les ha podido 
fiottfloar la deuda por Ignorar su 
paradero. ]

Y por el presente edicto se re
quiere a los deudores, herederos 
o personas interesadas, según de- 
termina el articulo 154 del Estatu- j 
lo de Reoaudaoiófi de 28 de di- | 
ciembre de 1928, para que compa- j 
rescan en este expediente o sella- 
leo domicilio o representante en ] 
esta villa, advirtiéndoles que si no } 
lo haoen en el plazo de ocho días, * 

[ se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar notifioaoio- . 
nes. I

[ Lo que se anuncia a los citados 
deudores por medio del presente 
edicto en el Bolztín OnouLde 
esta provincia para eus efectos. I

Navarrete, 18 de egoato de 1987. : ‘ 
—El Recaudador, Pío Río. i

i 
i

DeposiUría dejondos municipales de 
EL VILLAR DE ARNEDO

CUARTO TRIMESTRE DE 1987

““ ■—rSÍÜTÜ £ SB*"
de Inqreaoa y Pagros veriOcados en la cJS! a?’ “ * operaclonee
meaire exp.eaado a saben * •“ “Vo en ,1

PRIMERA PARTE—

ADgresos en el trimestre de esta cuento

^ata por pagos verificados
Existencia eo

Q

V 4
»

ANUNCIO
254

Total de Cargo 
cu igual trimestre

ml poder para el trimestre que sigue

segunda PARTE.-€W/a por

í 1.059'95 
17.807 76 
28.86770 
9.029*21

19.838'50

p.

è

£

Que por el presente edicto se requiere ' 
a todo contr.'buyente de este término mu- ' 
uidpal 7 en su defteto a los representan- 
tes Isfates de los mismos, para que en el 
pisto de ocho días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenteu 
en la Secretaría de este Ayuntamiento * 
relación jurada y detallada de todas Iss ’ 
utilidades que por cualquier concepto * 
crean obtener en este Municipio en el 
próximo afio de 1W6, Igualmente de las '
orean obtener fuera de este término mu- í 
“ieipal, todo eilo para tenerlas presentes 
al oonfecoloatr el mencionado Repartí- 
miento general de Utilidades, teniendo í 
so cuenta que de no presentar las recia < 
inacionM como queda dicho, la Junta o 
Gomisionss de Evaluación en su día, 4 
aplioarén a cada contribuyente las que
crean procedentes así vecinos como fo. 
rasteroe; esto, sin perjuicio de las 
responsabilidades qns por la no presen
tación pudieran oorresponderles.

8an Millán de la Cogolla, 24 de enero de 
ISIS.-Seguodo Afio TriunfiU.-Xl Alcalde 
Francisco Chicote. *

4
7

i

tí

2.
8.
4.

6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
16.
16.
17.

1.
2.
3.

5.
6.

ANUNCIO

ingresos

Domingo 
Juliío Torra Iba Qrijalba 
Lore Lxa Pérez Uleofa 
Luis Aguirre Alonso 
Micaela Axofra Séeoz 
Martin Oonzóles Goozátez 
Nicolás Calvo Traspaderoo 
Nicosia Sierra Malo 
Pascoai Ayala y Boas Do- 

miogues
Pedro y Rafael Santaolaila 
Paula Azofra Sáenz 
Pilar, Soledad, Amelia y

Emiliana Sáenz 
Rafael Cira sa 
Reaurreooidn Otarte 
Ramón Castroviejo Novafas 
Serafina Qaroia Rodríguez 
Victorino Olarte Rodriguez

12'16 
16'98 
74'84 
11'46 
39 59 
25'14
8'07 

15'36

18'60 
85*16
20 36

108'44 
1'15 
769

18'59 « 
20'06 !

12'60 ,

260
Praoiicada la reclincición del 

Padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al alio último do 1937, queda ex. 
puesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, a loa electos de 
su examen y rcolomsoiones, según 
preceptúa el articulo 34 de la vi , 
gente Ley Municipal.
Larriba, 26 de enero de 198.8—Se < : 
gando Afio Triunfal.—El Alcalde, ¡ 
Lucio Moreno.

F

s

i

ootteepiot

(opzxAcsowm 
reatittdas

t tota¿~ 
R??** opera-

' ensate piones reali-
trimestre 1 aadaa hasta

¡••••Watoatto
Fasetaa Fseetaa

400 I
800

307'5(1
4.69a 4l| 2 91710 

t.99g<45

1..32l*6d
10.830 5'4

273*7fj
1.321'60

16 721‘08 
868*95

52 1
I9.P86'78

17.807*7p[
48 605'91

400

19.903 73

30.79916

2284'66

4.89057 
695'26

2.805 86 
38090

2.609*66 
2 670

1006'9f 
118

19.739*20

4.563 96 
876’63 

5.026*33
108*11

816 
1.834'93

SALDO 
eitrimeatn 
torior poi 

peraoionee 
realixadai

Peseta*

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municipalizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Perechos y tasas 
Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas 
^Integros de pagos Indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ittgr

gastos

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación

7 y de oBcinae
7. Salubridad e higiene
8. Beneficencia
9. Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes
ÎÎ' Í** ‘“‘«'“«s comunales
1«. Municipalización de servicios 
15, Mancomunidades 
15* Entidades menores 
17. Agrupación forzosa Municipio 
18. Imprevistos 
19. Resultas

Total de Gosíof'

2.JC8 0' 
270

2.325'60

1.F44 8Í 
5698.

10
60 I

742 I 
767‘8g 
100

37.^-
78*60

9 029 21

A907‘84 
60090

4.610'25

6.908*76 
1.456 45 
6.038*38

158*10
1.658
2578*78

too

1.885*40 
196 60

_ 2a768'41

los librosde ’*: *
aj»*" «>•«»«*• de esfe eleícícki. documeolo» que se nnirín a là 
Vfuar de Arnedo, 22 de enero de n »

Contadurta de S™

misma pertcoeoe. mmeslre del oBo 1937 a que la

Sotero 
tondos del Uroí^ Wmia“?é"de'i««“udacldn e inversión de 

mooiclpal permaneole, en la msIób d’.fdú d® W te Oomisióa 
» * 4--» « í, w.’S'^ISSsasCSi.

SGCB2021


